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DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN ORDINARIA DE DERECHOS 
HUMANOS, IGUALDAD DE GÉNERO Y ASUNTOS DE LA FRONTERA 
SUR DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL H. 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, POR 
EL QUE SE DETERMINA QUE CANDIDATAS Y CANDIDATOS 
CUMPLEN CON LOS REQUISITOS DE LEY, DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCIÓN DE LA O EL TITULAR DE LA 
PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, ASÍ COMO SE ACUERDAN LOS LINEAMIENTOS Y EL 
CALENDARIO PARA SUS ENTREVISTAS. 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 31, párrafo segundo, 

fracción VII, de la Ley de Derechos Humanos del Estado de Tabasco; y 

75, fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; así 

como, las bases SÉPTIMA y OCTAVA, de la Convocatoria emitida por esta 

Comisión Ordinaria el 1 de febrero del presente año, para la elección de la 

o el Titular de la Presidencia de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos; las y los integrantes de este órgano legislativo tenemos a bien 

emitir el Dictamen por el que se determina que candidatas y candidatos 

cumplen con los requisitos de ley, así como se acuerdan los lineamientos 

y el calendario para sus entrevistas; por lo que: 

 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO.- Que con fecha 1 de febrero de 2021, las y los integrantes de 

esta comisión ordinaria, emitimos la Convocatoria que norma el 

procedimiento para la elección por el Congreso del Estado de la o el Titular 

de la Presidencia de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, para 

un período de 5 años, cuyo ejercicio dará inicio el 17 de marzo del año 

2021. Misma que fue publicada y difundida en términos de la Ley de la 

materia.  
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SEGUNDO.- Que de acuerdo con la BASE CUARTA de la Convocatoria, 

las solicitudes de las y los aspirantes se recibieron por un período de cinco 

días naturales comprendidos del 12 al 16 de febrero de 2021, vía 

electrónica en el correo institucional 

convocatoria.presidenciacedh@congresotabasco.gob.mx, de acuerdo con 

el formato de solicitud de inscripción localizado en el sitio web del H. 

Congreso del Estado https://congresotabasco.gob.mx. 

 

 

TERCERO.- Que al concluir el plazo para el registro de las y los aspirantes, 

fueron recibidas un total 23 de solicitudes, de las cuales 10 fueron mujeres 

y 13 hombres; procediéndose dentro del plazo de cinco días naturales 

siguientes, a efectuar la revisión documental de cada una de las solicitudes 

de registro, con el objeto de determinar quiénes habían acreditado 

debidamente el cumplimiento de los requisitos previstos en el Artículo 14 

de la Ley de Derechos Humanos del Estado, en términos de lo establecido 

en la BASE CUARTA de la Convocatoria. 

 

 

CUARTO.- Que de la revisión realizada a las documentales aportadas por 

cada uno de las y los aspirantes registrados, se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

 

 

mailto:convocatoria.presidenciacedh@congresotabasco.gob.mx
https://congresotabasco.gob.mx/
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Folio 001. 

Lic. Pedro Federico Calcáneo Argüelles. 

 

Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles. 
 

Acta de Nacimiento y copia 
de la Credencial para Votar. 

Sí cumple. 

Tener treinta años de edad, 
al día de su elección. 

 
Acta de Nacimiento. Sí cumple. 

Contar con experiencia en 
derechos humanos o 
actividades afines y 

conocimiento de las leyes 
estatales, nacionales y los 

instrumentos jurídicos 
internacionales en la 

materia. 
 

Currículum Vitae y 
documentación soporte. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal, en algún 

partido político en los dos 
años anteriores a su 

elección. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo alguno en materia de 

seguridad pública, 
procuración y administración 
de justicia, en los dos años 

anteriores a su elección. 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 
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Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Gozar de probidad y no 
haber sido condenado por 

delito doloso. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Tener título y cédula 
profesional. 

 

Copia del Título y la Cédula 
Profesional. 

Sí cumple. 

 

 

Folio 002. 

Lic. Elsa Guadalupe de la Cruz Gordillo. 

 

Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles. 
 

Acta de Nacimiento y copia 
de la Credencial para Votar. 

Sí cumple. 

Tener treinta años de edad, 
al día de su elección. 

 
Acta de Nacimiento. Sí cumple. 

Contar con experiencia en 
derechos humanos o 
actividades afines y 

conocimiento de las leyes 
estatales, nacionales y los 

instrumentos jurídicos 
internacionales en la 

materia. 

Currículum Vitae y 
documentación soporte. 

Sí cumple. 
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Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

No haber desempeñado 
cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal, en algún 

partido político en los dos 
años anteriores a su 

elección. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo alguno en materia de 

seguridad pública, 
procuración y administración 
de justicia, en los dos años 

anteriores a su elección. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Gozar de probidad y no 
haber sido condenado por 

delito doloso. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Tener título y cédula 
profesional. 

 

Copia del Título y la Cédula 
Profesional. 

Sí cumple. 

 

Folio 003. 

Lic. Orlando Zepeda Arias. 

 

Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles. 

Acta de Nacimiento y copia 
de la Credencial para Votar. 

Sí cumple. 
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Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Tener treinta años de edad, 
al día de su elección. 

 
Acta de Nacimiento. Sí cumple. 

Contar con experiencia en 
derechos humanos o 
actividades afines y 

conocimiento de las leyes 
estatales, nacionales y los 

instrumentos jurídicos 
internacionales en la 

materia. 
 

Currículum Vitae y 
documentación soporte. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal, en algún 

partido político en los dos 
años anteriores a su 

elección. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo alguno en materia de 

seguridad pública, 
procuración y administración 
de justicia, en los dos años 

anteriores a su elección. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Gozar de probidad y no 
haber sido condenado por 

delito doloso. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Tener título y cédula 
profesional. 

 

Copia del Título y la Cédula 
Profesional. 

Sí cumple. 
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Folio 004. 

Dra. Margarita Rodríguez Falcón. 

 

Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles. 
 

Acta de Nacimiento y copia 
de la Credencial para Votar. 

Sí cumple. 

Tener treinta años de edad, 
al día de su elección. 

 
Acta de Nacimiento. Sí cumple. 

Contar con experiencia en 
derechos humanos o 
actividades afines y 

conocimiento de las leyes 
estatales, nacionales y los 

instrumentos jurídicos 
internacionales en la 

materia. 
 

Currículum Vitae y 
documentación soporte. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal, en algún 

partido político en los dos 
años anteriores a su 

elección. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo alguno en materia de 

seguridad pública, 
procuración y administración 
de justicia, en los dos años 

anteriores a su elección. 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 
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Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Gozar de probidad y no 
haber sido condenado por 

delito doloso. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Tener título y cédula 
profesional. 

 

Copia del Título y la Cédula 
Profesional. 

Sí cumple. 

 

 

Folio 005. 

Lic. Arnulfo Wister Ovando. 

 

Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles. 
 

Acta de Nacimiento y copia 
de la Credencial para Votar. 

Sí cumple. 

Tener treinta años de edad, 
al día de su elección. 

 
Acta de Nacimiento. Sí cumple. 

Contar con experiencia en 
derechos humanos o 
actividades afines y 

conocimiento de las leyes 
estatales, nacionales y los 

instrumentos jurídicos 
internacionales en la 

materia. 

Currículum Vitae y 
documentación soporte. 

Sí cumple. 
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Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

No haber desempeñado 
cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal, en algún 

partido político en los dos 
años anteriores a su 

elección. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo alguno en materia de 

seguridad pública, 
procuración y administración 
de justicia, en los dos años 

anteriores a su elección. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Gozar de probidad y no 
haber sido condenado por 

delito doloso. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Tener título y cédula 
profesional. 

 

Copia del Título y la Cédula 
Profesional. 

Sí cumple. 

 

Folio 006. 

Lic. José Antonio Morales Notario. 

 

Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles. 

Acta de Nacimiento y copia 
de la Credencial para Votar. 

Sí cumple. 
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Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Tener treinta años de edad, 
al día de su elección. 

 
Acta de Nacimiento. Sí cumple. 

Contar con experiencia en 
derechos humanos o 
actividades afines y 

conocimiento de las leyes 
estatales, nacionales y los 

instrumentos jurídicos 
internacionales en la 

materia. 
 

Currículum Vitae y 
documentación soporte. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal, en algún 

partido político en los dos 
años anteriores a su 

elección. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo alguno en materia de 

seguridad pública, 
procuración y administración 
de justicia, en los dos años 

anteriores a su elección. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Gozar de probidad y no 
haber sido condenado por 

delito doloso. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Tener título y cédula 
profesional. 

 

Copia del Título y la Cédula 
Profesional. 

Sí cumple. 
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Folio 007. 

Lic. Juliana Celorio Terán. 

 

Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles. 
 

Acta de Nacimiento y copia 
de la Credencial para Votar. 

Sí cumple. 

Tener treinta años de edad, 
al día de su elección. 

 
Acta de Nacimiento. Sí cumple. 

Contar con experiencia en 
derechos humanos o 
actividades afines y 

conocimiento de las leyes 
estatales, nacionales y los 

instrumentos jurídicos 
internacionales en la 

materia. 
 

Currículum Vitae y 
documentación soporte. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal, en algún 

partido político en los dos 
años anteriores a su 

elección. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo alguno en materia de 

seguridad pública, 
procuración y administración 
de justicia, en los dos años 

anteriores a su elección. 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 
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Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Gozar de probidad y no 
haber sido condenado por 

delito doloso. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Tener título y cédula 
profesional. 

 

Copia del Título y la Cédula 
Profesional. 

Sí cumple. 

 

 

Folio 008. 

Lic. Elena del Carmen Hernández Pozo. 

 

Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles. 
 

Acta de Nacimiento y copia 
de la Credencial para Votar. 

Sí cumple. 

Tener treinta años de edad, 
al día de su elección. 

 
Acta de Nacimiento. No cumple. 

Contar con experiencia en 
derechos humanos o 
actividades afines y 

conocimiento de las leyes 
estatales, nacionales y los 

instrumentos jurídicos 
internacionales en la 

materia. 

Currículum Vitae y 
documentación soporte. 

Sí cumple. 



 
 

 
PROYECTO 

13 
 

Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

No haber desempeñado 
cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal, en algún 

partido político en los dos 
años anteriores a su 

elección. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo alguno en materia de 

seguridad pública, 
procuración y administración 
de justicia, en los dos años 

anteriores a su elección. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Gozar de probidad y no 
haber sido condenado por 

delito doloso. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Tener título y cédula 
profesional. 

 

Copia del Título y la Cédula 
Profesional. 

Sí cumple. 

 

Folio 009. 

Lic. Leticia Palomeque Cruz. 

 

Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles. 

Acta de Nacimiento y copia 
de la Credencial para Votar. 

Sí cumple. 
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Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Tener treinta años de edad, 
al día de su elección. 

 
Acta de Nacimiento. Sí cumple. 

Contar con experiencia en 
derechos humanos o 
actividades afines y 

conocimiento de las leyes 
estatales, nacionales y los 

instrumentos jurídicos 
internacionales en la 

materia. 

Currículum Vitae y 
documentación soporte. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal, en algún 

partido político en los dos 
años anteriores a su 

elección. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo alguno en materia de 

seguridad pública, 
procuración y administración 
de justicia, en los dos años 

anteriores a su elección 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Gozar de probidad y no 
haber sido condenado por 

delito doloso. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Tener título y cédula 
profesional. 

 

Copia del Título y la Cédula 
Profesional. 

Sí cumple. 
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Folio 010. 

Lic. Francisco Javier Tafolla Hernández. 

 

Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles. 
 

Acta de Nacimiento y copia 
de la Credencial para Votar. 

Sí cumple. 

Tener treinta años de edad, 
al día de su elección. 

 
Acta de Nacimiento. Sí cumple. 

Contar con experiencia en 
derechos humanos o 
actividades afines y 

conocimiento de las leyes 
estatales, nacionales y los 

instrumentos jurídicos 
internacionales en la 

materia. 
 

Currículum Vitae y 
documentación soporte. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal, en algún 

partido político en los dos 
años anteriores a su 

elección. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo alguno en materia de 

seguridad pública, 
procuración y administración 
de justicia, en los dos años 

anteriores a su elección. 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 
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Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Gozar de probidad y no 
haber sido condenado por 

delito doloso. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Tener título y cédula 
profesional. 

 

Copia del Título y la Cédula 
Profesional. 

Sí cumple. 

 

 

Folio 011. 

Lic. Adriana Esmeralda del Carmen Acosta Toraya. 

 

Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles. 
 

Acta de Nacimiento y copia 
de la Credencial para Votar. 

Sí cumple. 

Tener treinta años de edad, 
al día de su elección. 

 
Acta de Nacimiento. Sí cumple. 

Contar con experiencia en 
derechos humanos o 
actividades afines y 

conocimiento de las leyes 
estatales, nacionales y los 

instrumentos jurídicos 
internacionales en la 

materia. 

Currículum Vitae y 
documentación soporte. 

Sí cumple. 
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Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

No haber desempeñado 
cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal, en algún 

partido político en los dos 
años anteriores a su 

elección. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo alguno en materia de 

seguridad pública, 
procuración y administración 
de justicia, en los dos años 

anteriores a su elección. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Gozar de probidad y no 
haber sido condenado por 

delito doloso. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Tener título y cédula 
profesional. 

 

Copia del Título y la Cédula 
Profesional. 

Sí cumple. 

 

Folio 012. 

Lic. Juan Carlos Castillo Guzmán. 

 

Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles. 

Acta de Nacimiento y copia 
de la Credencial para Votar. 

Sí cumple. 
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Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Tener treinta años de edad, 
al día de su elección. 

 
Acta de Nacimiento. Sí cumple. 

Contar con experiencia en 
derechos humanos o 
actividades afines y 

conocimiento de las leyes 
estatales, nacionales y los 

instrumentos jurídicos 
internacionales en la 

materia. 
 

Currículum Vitae y 
documentación soporte. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal, en algún 

partido político en los dos 
años anteriores a su 

elección. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo alguno en materia de 

seguridad pública, 
procuración y administración 
de justicia, en los dos años 

anteriores a su elección. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Gozar de probidad y no 
haber sido condenado por 

delito doloso. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Tener título y cédula 
profesional. 

 

Copia del Título y la Cédula 
Profesional. 

Sí cumple. 
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Folio 013. 

Lic. Erik Enrique Ramírez Díaz. 

 

Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles. 
 

Acta de Nacimiento y copia 
de la Credencial para Votar. 

Sí cumple. 

Tener treinta años de edad, 
al día de su elección. 

 
Acta de Nacimiento. Sí cumple. 

Contar con experiencia en 
derechos humanos o 
actividades afines y 

conocimiento de las leyes 
estatales, nacionales y los 

instrumentos jurídicos 
internacionales en la 

materia. 
 

Currículum Vitae y 
documentación soporte. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal, en algún 

partido político en los dos 
años anteriores a su 

elección. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo alguno en materia de 

seguridad pública, 
procuración y administración 
de justicia, en los dos años 

anteriores a su elección. 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 



 
 

 
PROYECTO 

20 
 

Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Gozar de probidad y no 
haber sido condenado por 

delito doloso. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Tener título y cédula 
profesional. 

 

Copia del Título y la Cédula 
Profesional. 

Sí cumple. 

 

 

Folio 014. 

Lic. Ada Margarita Lastra Macossay. 

 

Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles. 
 

Acta de Nacimiento y copia 
de la Credencial para Votar. 

Sí cumple. 

Tener treinta años de edad, 
al día de su elección. 

 
Acta de Nacimiento. Sí cumple. 

Contar con experiencia en 
derechos humanos o 
actividades afines y 

conocimiento de las leyes 
estatales, nacionales y los 

instrumentos jurídicos 
internacionales en la 

materia. 

Currículum Vitae y 
documentación soporte. 

Sí cumple. 
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Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

No haber desempeñado 
cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal, en algún 

partido político en los dos 
años anteriores a su 

elección. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo alguno en materia de 

seguridad pública, 
procuración y administración 
de justicia, en los dos años 

anteriores a su elección. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Gozar de probidad y no 
haber sido condenado por 

delito doloso. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Tener título y cédula 
profesional. 

 

Copia del Título y la Cédula 
Profesional. 

Sí cumple. 

 

Folio 015. 

Lic. Francisco Javier Mendoza Cadena. 

 

Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles. 

Acta de Nacimiento y copia 
de la Credencial para Votar. 

Sí cumple. 
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Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Tener treinta años de edad, 
al día de su elección. 

 
Acta de Nacimiento. Sí cumple. 

Contar con experiencia en 
derechos humanos o 
actividades afines y 

conocimiento de las leyes 
estatales, nacionales y los 

instrumentos jurídicos 
internacionales en la 

materia. 
 

Currículum Vitae y 
documentación soporte. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal, en algún 

partido político en los dos 
años anteriores a su 

elección. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo alguno en materia de 

seguridad pública, 
procuración y administración 
de justicia, en los dos años 

anteriores a su elección. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Gozar de probidad y no 
haber sido condenado por 

delito doloso. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Tener título y cédula 
profesional. 

 

Copia del Título y la Cédula 
Profesional. 

Sí cumple. 
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Folio 016. 

Lic. Miguel Ángel Pérez Pérez. 

 

Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles. 
 

Acta de Nacimiento y copia 
de la Credencial para Votar. 

Sí cumple. 

Tener treinta años de edad, 
al día de su elección. 

 
Acta de Nacimiento. Sí cumple. 

Contar con experiencia en 
derechos humanos o 
actividades afines y 

conocimiento de las leyes 
estatales, nacionales y los 

instrumentos jurídicos 
internacionales en la 

materia. 
 

Currículum Vitae y 
documentación soporte. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal, en algún 

partido político en los dos 
años anteriores a su 

elección. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo alguno en materia de 

seguridad pública, 
procuración y administración 
de justicia, en los dos años 

anteriores a su elección. 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 
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Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Gozar de probidad y no 
haber sido condenado por 

delito doloso. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Tener título y cédula 
profesional. 

 

Copia del Título y la Cédula 
Profesional. 

Sí cumple. 

 

 

Folio 017. 

Mtro. Mauricio Martínez Zamudio. 

 

Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles. 
 

Acta de Nacimiento y copia 
de la Credencial para Votar. 

Sí cumple. 

Tener treinta años de edad, 
al día de su elección. 

 
Acta de Nacimiento. Sí cumple. 

Contar con experiencia en 
derechos humanos o 
actividades afines y 

conocimiento de las leyes 
estatales, nacionales y los 

instrumentos jurídicos 
internacionales en la 

materia. 

Currículum Vitae y 
documentación soporte. 

Sí cumple. 
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Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

No haber desempeñado 
cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal, en algún 

partido político en los dos 
años anteriores a su 

elección. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo alguno en materia de 

seguridad pública, 
procuración y administración 
de justicia, en los dos años 

anteriores a su elección. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Gozar de probidad y no 
haber sido condenado por 

delito doloso. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Tener título y cédula 
profesional. 

 

Copia del Título y la Cédula 
Profesional. 

Sí cumple. 

 

Folio 018. 

Dr. José Pedrero Morales. 

 

Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles. 

Acta de Nacimiento y copia 
de la Credencial para Votar. 

Sí cumple. 
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Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Tener treinta años de edad, 
al día de su elección. 

 
Acta de Nacimiento. Sí cumple. 

Contar con experiencia en 
derechos humanos o 
actividades afines y 

conocimiento de las leyes 
estatales, nacionales y los 

instrumentos jurídicos 
internacionales en la 

materia. 
 

Currículum Vitae y 
documentación soporte. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal, en algún 

partido político en los dos 
años anteriores a su 

elección. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo alguno en materia de 

seguridad pública, 
procuración y administración 
de justicia, en los dos años 

anteriores a su elección. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Gozar de probidad y no 
haber sido condenado por 

delito doloso. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Tener título y cédula 
profesional. 

 

Copia del Título y la Cédula 
Profesional. 

Sí cumple. 
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Folio 019. 

Lic. Ana Teresa Hernández de la Cruz. 

 

Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles. 
 

Acta de Nacimiento y copia 
de la Credencial para Votar. 

Sí cumple. 

Tener treinta años de edad, 
al día de su elección. 

 
Acta de Nacimiento. Sí cumple. 

Contar con experiencia en 
derechos humanos o 
actividades afines y 

conocimiento de las leyes 
estatales, nacionales y los 

instrumentos jurídicos 
internacionales en la 

materia. 
 

Currículum Vitae y 
documentación soporte. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal, en algún 

partido político en los dos 
años anteriores a su 

elección. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo alguno en materia de 

seguridad pública, 
procuración y administración 
de justicia, en los dos años 

anteriores a su elección. 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 
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Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Gozar de probidad y no 
haber sido condenado por 

delito doloso. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Tener título y cédula 
profesional. 

 

Copia del Título y la Cédula 
Profesional. 

Sí cumple. 

 

 

Folio 020. 

Lic. Natividad Pérez Olán. 

 

Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles. 
 

Acta de Nacimiento y copia 
de la Credencial para Votar. 

Sí cumple. 

Tener treinta años de edad, 
al día de su elección. 

 
Acta de Nacimiento. Sí cumple. 

Contar con experiencia en 
derechos humanos o 
actividades afines y 

conocimiento de las leyes 
estatales, nacionales y los 

instrumentos jurídicos 
internacionales en la 

materia. 

Currículum Vitae y 
documentación soporte. 

Sí cumple. 



 
 

 
PROYECTO 

29 
 

Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

No haber desempeñado 
cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal, en algún 

partido político en los dos 
años anteriores a su 

elección. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo alguno en materia de 

seguridad pública, 
procuración y administración 
de justicia, en los dos años 

anteriores a su elección. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Gozar de probidad y no 
haber sido condenado por 

delito doloso. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Tener título y cédula 
profesional. 

 

Copia del Título y la Cédula 
Profesional. 

Sí cumple. 

 

Folio 021. 

Lic. Walter de Dios Solís. 

 

Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles. 

Acta de Nacimiento y copia 
de la Credencial para Votar. 

Sí cumple. 
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Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Tener treinta años de edad, 
al día de su elección. 

 
Acta de Nacimiento. Sí cumple. 

Contar con experiencia en 
derechos humanos o 
actividades afines y 

conocimiento de las leyes 
estatales, nacionales y los 

instrumentos jurídicos 
internacionales en la 

materia. 
 

Currículum Vitae y 
documentación soporte. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal, en algún 

partido político en los dos 
años anteriores a su 

elección. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo alguno en materia de 

seguridad pública, 
procuración y administración 
de justicia, en los dos años 

anteriores a su elección. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Gozar de probidad y no 
haber sido condenado por 

delito doloso. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Tener título y cédula 
profesional. 

 

Copia del Título y la Cédula 
Profesional. 

Sí cumple. 
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Folio 022. 

Mtra. María Guadalupe Pérez López. 

 

Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles. 
 

Acta de Nacimiento y copia 
de la Credencial para Votar. 

Sí cumple. 

Tener treinta años de edad, 
al día de su elección. 

 
Acta de Nacimiento. Sí cumple. 

Contar con experiencia en 
derechos humanos o 
actividades afines y 

conocimiento de las leyes 
estatales, nacionales y los 

instrumentos jurídicos 
internacionales en la 

materia. 
 

Currículum Vitae y 
documentación soporte. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal, en algún 

partido político en los dos 
años anteriores a su 

elección. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo alguno en materia de 

seguridad pública, 
procuración y administración 
de justicia, en los dos años 

anteriores a su elección. 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 
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Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Gozar de probidad y no 
haber sido condenado por 

delito doloso. 
 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Tener título y cédula 
profesional. 

 

Copia del Título y la Cédula 
Profesional. 

Sí cumple. 

 

 

Folio 023. 

Lic. Erick Moscoso Paz. 

 

Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

Ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles. 
 

Acta de Nacimiento y copia 
de la Credencial para Votar. 

Sí cumple. 

Tener treinta años de edad, 
al día de su elección. 

 
Acta de Nacimiento. Sí cumple. 

Contar con experiencia en 
derechos humanos o 
actividades afines y 

conocimiento de las leyes 
estatales, nacionales y los 

instrumentos jurídicos 
internacionales en la 

materia. 

Currículum Vitae y 
documentación soporte. 

Sí cumple. 
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Requisitos Artículo 14 de 
la Ley de Derechos 

Humanos del Estado 
Documentación Aportada Determinación 

No haber desempeñado 
cargo de dirección nacional, 
estatal o municipal, en algún 

partido político en los dos 
años anteriores a su 

elección. 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

No haber desempeñado 
cargo alguno en materia de 

seguridad pública, 
procuración y administración 
de justicia, en los dos años 

anteriores a su elección. 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Gozar de probidad y no 
haber sido condenado por 

delito doloso. 

Carta bajo protesta de decir 
verdad. 

Sí cumple. 

Tener título y cédula 
profesional. 

Copia del Título y la Cédula 
Profesional.. 

Sí cumple. 

 

 

QUINTO.- Que en términos del considerando anterior, se concluye que 22 

de las y los aspirantes registrados dentro del proceso para la elección de 

la o el Titular de la Presidencia de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos, acreditaron debidamente el cumplimiento de los requisitos 

previstos en el Artículo 14 de la Ley de Derechos Humanos del Estado y 

la Base TERCERA de la Convocatoria emitida. No procediendo el registro 

de la aspirante registrada con el folio 008, en razón a que de acuerdo con 

la copia del acta de nacimiento aportada por la propia solicitante, se 

observa que incumple con el requisito previsto en la fracción II, del Artículo 
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14 de la Ley de Derechos Humanos del Estado, relativo a tener treinta años 

de edad, al día de su elección.  

 

SEXTO.- Que la Convocatoria establece en su Base OCTAVA la 

obligación de las y los integrantes de este órgano legislativo, de determinar 

las fechas de las comparecencias de las y los aspirantes que hubiesen 

cumplido con los requisitos legales exigidos, así como los lineamientos 

para el desarrollo de estas. Previéndose que estas entrevistas, acorde a 

lo dispuesto por la Ley de la materia, deberán hacerse por las y los 

integrantes de las comisiones unidas de Derechos Humanos, Igualdad de 

Género y Asuntos de la Frontera Sur, e Instructora de la Cámara, Justicia 

y Gran Jurado, Reglamento y Prácticas Parlamentarias, en las que las y 

los comparecientes deberán exponer los motivos por los cuales participan, 

dando a conocer su trayectoria y experiencias; y las propuestas de trabajo 

para la protección, promoción, estudio y difusión de los derechos 

humanos. 

 
 
SÉPTIMO.- Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 y 31, 

párrafo segundo, fracción VII, de la Ley de Derechos Humanos del Estado 

de Tabasco y en los resultados descritos en el considerando cuarto, las y 

los diputados integrantes de la Comisión Ordinaria de Derechos Humanos, 

Igualdad de Género y Asuntos de la Frontera Sur de la Sexagésima 

Tercera Legislatura, emitimos el siguiente: 
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DICTAMEN 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con base en la revisión realizada a las 

documentales aportadas por cada uno de las y los candidatos registrados 

en el procedimiento para la elección de la o el Titular de la Presidencia de 

la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, se determina que las y los 

aspirantes inscritos, que cumplen con los requisitos previstos en el Artículo 

14 de la Ley de Derechos Humanos del Estado, en términos de lo 

establecido en la Base CUARTA de la Convocatoria emitida por este 

órgano colegiado, son los siguientes: 

 

 

Folio Nombre 

001 Lic. Pedro Federico Calcáneo Argüelles. 

002 Lic. Elsa Guadalupe de la Cruz Gordillo. 

003 Lic. Orlando Zepeda Arias. 

004 Dra. Margarita Rodríguez Falcón. 

005 Lic. Arnulfo Wister Ovando. 

006 Lic. José Antonio Morales Notario. 

007 Lic. Juliana Celorio Terán. 

009 Lic. Leticia Palomeque Cruz. 

010 Lic. Francisco Javier Tafolla Hernández. 

011 Lic. Adriana Esmeralda del Carmen Acosta Toraya. 

012 Lic. Juan Carlos Castillo Guzmán. 

013 Lic. Erik Enrique Ramírez Díaz. 

014 Lic. Ada Margarita Lastra Macossay. 

015 Lic. Francisco Javier Mendoza Cadena. 

016 Lic. Miguel Ángel Pérez Pérez. 

017 Mtro. Mauricio Martínez Zamudio. 
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018 Dr. José Pedrero Morales. 

019 Lic. Ana Teresa Hernández de la Cruz. 

020 Lic. Natividad Pérez Olán. 

021 Lic. Walter de Dios Solís. 

022 Mtra. María Guadalupe Pérez López. 

023 Lic. Erick Moscoso Paz. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se determina que las entrevistas de las y los 

aspirantes que cumplieron con los requisitos exigidos dentro del 

procedimiento para la elección de la o el Titular de la Presidencia de la 

Comisión Estatal de los Derechos Humanos, se llevarán a cabo, en el 

inmueble del H. Congreso del Estado, ubicado en la Calle Independencia 

número 303, Colonia Centro, de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 

conforme al siguiente calendario: 

 

Folio Nombre Fecha de la entrevista 

001 Lic. Pedro Federico Calcáneo Argüelles. 
Martes 23 de febrero 

11:00 Horas 

002 Lic. Elsa Guadalupe de la Cruz Gordillo. 
Martes 23 de febrero 

11:00 Horas 

003 Lic. Orlando Zepeda Arias. 
Martes 23 de febrero 

11:00 Horas 

004 Dra. Margarita Rodríguez Falcón. 
Martes 23 de febrero 

11:00 Horas 

005 Lic. Arnulfo Wister Ovando. 
Martes 23 de febrero 

11:00 Horas 
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Folio Nombre Fecha de la entrevista 

006 Lic. José Antonio Morales Notario. 
Martes 23 de febrero 

11:00 Horas 

007 Lic. Juliana Celorio Terán. 
Martes 23 de febrero 

11:00 Horas 

009 Lic. Leticia Palomeque Cruz. 
Martes 23 de febrero 

11:00 Horas 

010 Lic. Francisco Javier Tafolla Hernández. 
Martes 23 de febrero 

11:00 Horas 

011 Lic. Adriana Esmeralda del Carmen Acosta Toraya. 
Martes 23 de febrero 

11:00 Horas 

012 Lic. Juan Carlos Castillo Guzmán. 
Martes 23 de febrero 

11:00 Horas 

013 Lic. Erik Enrique Ramírez Díaz. 
Miércoles 24 de febrero 

11:00 Horas 

014 Lic. Ada Margarita Lastra Macossay. 
Miércoles 24 de febrero 

11:00 Horas 

015 Lic. Francisco Javier Mendoza Cadena. 
Miércoles 24 de febrero 

11:00 Horas 

016 Lic. Miguel Ángel Pérez Pérez. 
Miércoles 24 de febrero 

11:00 Horas 

017 Mtro. Mauricio Martínez Zamudio. 
Miércoles 24 de febrero 

11:00 Horas 

018 Dr. José Pedrero Morales. 
Miércoles 24 de febrero 

11:00 Horas 
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Folio Nombre Fecha de la entrevista 

019 Lic. Ana Teresa Hernández de la Cruz. 
Miércoles 24 de febrero 

11:00 Horas 

020 Lic. Natividad Pérez Olán. 
Miércoles 24 de febrero 

11:00 Horas 

021 Lic. Walter de Dios Solís. 
Miércoles 24 de febrero 

11:00 Horas 

022 Mtra. María Guadalupe Pérez López. 
Miércoles 24 de febrero 

11:00 Horas 

023 Lic. Erick Moscoso Paz. 
Miércoles 24 de febrero 

11:00 Horas 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- En las entrevistas, las y los aspirantes tendrán 

hasta 10 minutos, para exponer los motivos por los cuales participan, 

dando a conocer su trayectoria y experiencias; y las propuestas de trabajo 

para la protección, promoción, estudio y difusión de los derechos 

humanos. 

 

TRANSITORIO 
 
 
 

ÚNICO.- Publíquese el presente Dictamen en la página web del H. 

Congreso del Estado. 

 

 

Villahermosa, Tabasco a 22 de febrero del 2021.  
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A T E N T A M E N T E 

POR LA COMISIÓN ORDINARIA DE DERECHOS HUMANOS, 
IGUALDAD DE GÉNERO Y ASUNTOS DE LA FRONTERA DE LA 
SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE TABASCO 
 
 
 

DIPUTADO AGUSTÍN SILVA VIDAL 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

DIPUTADA KATIA ORNELAS GIL 
SECRETARIA 

 

 
 
 

DIPUTADA JAQUELINE VILLAVERDE 
ACEVEDO 

INTEGRANTE 
 
 
 

DIPUTADA JULIA DEL CARMEN PARDO 
CONTRERAS 
INTEGRANTE 

 
 
 

DIPUTADO DANIEL CUBERO 
CABRALES  

INTEGRANTE 
 

 
 
 

DIPUTADO JOSÉ MANUEL SEPÚLVEDA 
DEL VALLE 

INTEGRANTE 

 
 
 

DIPUTADO JESÚS DE LA CRUZ 
OVANDO 

INTEGRANTE 

 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN ORDINARIA DE DERECHOS 
HUMANOS, IGUALDAD DE GÉNERO Y ASUNTOS DE LA FRONTERA SUR DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, POR EL QUE SE DETERMINA 
QUE CANDIDATAS Y CANDIDATOS CUMPLEN CON LOS REQUISITOS DE LEY, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
PARA LA ELECCIÓN DE LA O EL TITULAR DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, ASÍ COMO SE ACUERDAN LOS LINEAMIENTOS Y EL CALENDARIO PARA SUS ENTREVISTAS. 


